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Referencia: 2022/00018204L
Procedimiento: Aprobación bases, elaboración, gestión de la convocatoria y 

concesión de subvenciones de Desarrollo Local
Asunto: APROBACIÓN BASES IMPULSA BENALMADENA
Interesado:

Representante:
Desarrollo Local

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES
PRIMERO.- Informe de Incoación del expediente de fecha 5 de mayo de 2022.
SEGUNDO.- Con fecha 23/06/2022, se ha publicado en el boletín provincial de 
Málaga y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento,  el 
texto íntegro de las bases reguladoras de subvención Impulsa Benalmádena, tras 
su aprobación inicial el 25 de mayo de 2022 en Pleno.
TERCERO.- Una vez pasado el plazo de alegaciones, se constata que no se han 
presentado alegaciones, consta informe de 9 de agosto de la Jefa de Negociado 
de la AAGG, por lo que según la ley quedarán definitivamente aprobadas dichas 
Bases. 
CUARTO.- Informe Propuesta para fiscalización previa a la convocatoria de fecha 
11 de agosto, y acto de control con disconformidad de fecha 30 de agosto.
QUINTO.- Informe Propuesta para fiscalización previa a la convocatoria de fecha 6 
de septiembre de 2022 con rechazo de la intervención de fecha 3 de octubre de 
2022, con el siguiente motivo “ Debe constar en el expediente la explicación 
acerca de la partida presupuestaria 4310/489 con cargo a la que se pretende 
financiar (según el apartado 4 de la convocatoria "Dotación presupuestaria") 
75.000,00 € de la subvención "IMPULSA BENALMÁDENA" en la medida que dicho 
importe y aplicación presupuestaria se contemplan en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de 2022 para la subvención de "ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN 
LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE TERRAZAS DE VELADORES, 
EXPOSITORES Y FACHADAS PARA EL AÑO 2022" pero no para "IMPULSA 
BENALMÁDENA" así como también, lo relativo a la vinculación de la Línea 2 de la 
subvención "IMPULSA BENALMÁDENA" ("Por inversiones para la adaptación a la 
nueva ordenanza de terrazas del Ayuntamiento de Benalmádena") con el importe 
y partida anteriormente citados.”
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SEXTO.-  Informe Propuesta para fiscalización previa a la convocatoria de fecha 5 
de Octubre de 2022 con rechazo de la intervención de fecha 6 de octubre de 
2022, con el siguiente motivo “Debe enviarse Encargo como Informe Técnico y 
no como Toma de Razón. - Han de integrarse las matizaciones hechas en el 
Informe Técnico de 04/10/2022 (como consecuencia del Rechazo del Encargo 
89624) en el texto del Informe-Propuesta de Convocatoria, así como concretarse 
el órgano competente a quien se propone la resolución en cuestión.”
SÉPTIMO.- Informe de Fiscalización para convocatoria de fecha 17 de octubre de 
2022.
INFORME
Ante la disconformidad presentada, se está conforme con la misma y se realiza 
nuevo informe propuesta previo a la convocatoria, donde se incluyen los criterios 
valorativos conforme con las bases reguladoras publicada en el BOPMA de fecha 
23 de junio de 2022.
1.- Estas ayudas están reguladas conforme ley 38/2003 General de 
Subvenciones, RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento, 
y Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal vigente y son compatibles con 
las que puedan otorgar otras administraciones. Tienen carácter de subvención a 
fondo perdido, al estar destinadas a financiar los costes por inversiones 
realizadas y de mantenimiento del empleo.

2.- La presente convocatoria tiene como finalidad paliar y actuar de manera 
inmediata, ante las consecuencias derivadas de la crisis económica, 
contribuyendo a facilitar el cumplimiento de las obligaciones empresariales, 
mantenimiento de la actividad y empleo de las empresas, autónomos y micro-
pymes en Benalmádena. Es imprescindible mejorar y mantener la infraestructura 
empresarial de nuestro municipio y el personal cualificado que emplea, 
recuperando demanda y alcanzando niveles económicos superiores que permitan 
generar bienestar en el municipio. 
Se pretende así cumplir con la finalidad de ayudar a reactivar la economía de 
nuestra ciudad.

3.- Procedimiento, cuantía y criterios valorativos.
Las subvenciones contempladas en esta convocatoria se someten al régimen de 
concurrencia competitiva, establecida Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
Línea 1. Por inversiones que supongan modernización de la actividad: 
obras, mobiliario, Instalaciones y Equipos, u otros similares, todos para 
el interior de los locales, siempre que se justifique adecuadamente su 
necesidad y se verifique la mejora.
Se concederá un 50% del total de la inversión, con una cantidad máxima de 
5.000 € 
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Esta línea será específica para comercios y no hostelería relacionados en el 
anexo I
Línea 2. Por inversiones para la adaptación a la nueva ordenanza de 
terrazas del Ayuntamiento de Benalmádena. Inversiones en terrazas o 
zonas autorizadas de la vía pública. siempre que se justifique 
adecuadamente su necesidad y se verifique la adaptación a dicha 
Ordenanza.
Se concederá un 75% del total de la inversión, con una cantidad máxima de 
10.000 € 
Esta línea será específica para hostelería y/o comercios y servicios o 
establecimientos con entrada desde la vía pública, regulados por la ordenanza 
según objeto de la misma, con autorizaciones en la vía pública en los casos de 
ocupación de la misma., siempre y cuando se trate de inversiones autorizadas 
por la sección técnica de urbanismo del Ayuntamiento.
Siendo conceptos subvencionables los siguientes:
1) Instalaciones formadas por mesas, sillas, sombrillas, jardineras, cortavientos, 
celosías y otros elementos de mobiliario urbanos móviles y desmontables.
2) Toldos, cubiertas, voladizos que sobresalgan de la línea de fachada de los 
edificios e instalaciones semejantes.
3) Fachadas de locales comerciales.
Línea 3. Por creación de nueva empresa.
Empresas que han iniciado su actividad y lleven como mínimo 90 días y un 
máximo de 365 de actividad con anterioridad a la solicitud, siempre que se 
justifique adecuadamente su creación.
Importe total de 1000€.
Línea 4. Por contratos indefinidos realizados en el año de la 
convocatoria, como máximo se subvencionarán 2 contratos. (no se 
valorará un alta tras una baja del mismo trabajador, quedando excluido si se da 
dicha circunstancia) siempre que se justifique adecuadamente su 
necesidad y se verifique la contratación.
Si el contrato es a jornada completa 1000€
Si el contrato es a media jornada: 500€

Para establecer la concurrencia competitiva se establecerán los siguientes 
criterios de valoración.
Además de cumplir con todos los requisitos establecidos dentro de cada línea, se 
establece una puntuación según los siguientes criterios: 
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Línea 1. Por inversiones que supongan modernización de la actividad: 
obras, mobiliario, Instalaciones y Equipos, u otros similares, todos para 
el interior de los locales, siempre que se justifique adecuadamente su 
necesidad y se verifique la mejora.
- Por inversiones en la zona Edusi: 5 puntos
- Por adaptación a la Ordenanza de terrazas: 5 puntos
- Por empresa de nueva creación, con menos de un año: 2 puntos
Línea 2. Por inversiones para la adaptación a la nueva ordenanza de 
terrazas del Ayuntamiento de Benalmádena. Inversiones en terrazas o 
zonas autorizadas de la vía pública. siempre que se justifique 
adecuadamente su necesidad y se verifique la adaptación a dicha 
Ordenanza.
- Por inversiones en la zona Edusi: 5 puntos
- Por empresa de nueva creación, con menos de un año: 2 puntos
Línea 3. Por creación de nueva empresa.
- Por inversiones en la zona Edusi: 5 puntos
- Por adaptación a la Ordenanza de terrazas: 5 puntos
Línea 4. Por contratos indefinidos realizados en el año de la 
convocatoria, como máximo se subvencionarán 2 contratos. (no se 
valorará un alta tras una baja del mismo trabajador, quedando excluido si se da 
dicha circunstancia) siempre que se justifique adecuadamente su 
necesidad y se verifique la contratación.
- Por inversiones en la zona Edusi: 5 puntos
- Por adaptación a la Ordenanza de terrazas: 5 puntos
- Por empresa de nueva creación, con menos de un año: 2 puntos
4.- Dotación presupuestaria.
Que esta convocatoria cuenta con un límite total de 475.000€ en suplemento de 
crédito aprobado 8/2020 y está reflejada en partida presupuestaria de aplicación 
nº 432/489 con 400.000 euros a financiar en 2.022., y en partida presupuestaria 
de aplicación nº4310/489 con 75.000 euros.
Primero, que las Bases Reguladoras Impulsa Benalmádena, recoge diferentes 
líneas de subvenciones, entre las que se encuentra una específica para las 
actuaciones CONTEMPLADAS EN LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 
TERRAZAS DE VELADORES, EXPOSITORES Y FACHADAS PARA EL AÑO 2022.
Línea 2. Por inversiones para la adaptación a la nueva ordenanza de terrazas del 
Ayuntamiento de Benalmádena. Inversiones en terrazas o zonas autorizadas de 
la vía pública. siempre que se justifique adecuadamente su necesidad y se 
verifique la adaptación a dicha Ordenanza.
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Se concederá un 75% del total de la inversión, con una cantidad máxima de 
10.000 € 
Esta línea será específica para hostelería y/o comercios y servicios o 
establecimientos con entrada desde la vía pública, regulados por la ordenanza 
según objeto de la misma, con autorizaciones en la vía pública en los casos de 
ocupación de la misma., siempre y cuando se trate de inversiones autorizadas 
por la sección técnica de urbanismo del Ayuntamiento.
Siendo conceptos subvencionables los siguientes:
1) Instalaciones formadas por mesas, sillas, sombrillas, jardineras, cortavientos, 
celosías y otros elementos de mobiliario urbanos móviles y desmontables.
2) Toldos, cubiertas, voladizos que sobresalgan de la línea de fachada de los 
edificios e instalaciones semejantes.
3) Fachadas de locales comerciales.
Se aclara que las bases reguladoras IMPULSA BENALMÁDENA han integrado 
dentro de la Línea 2, la Línea de Subvenciones para las actuaciones 
CONTEMPLADAS EN LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE TERRAZAS DE 
VELADORES, EXPOSITORES Y FACHADAS 
Segundo, Que la dotación presupuestaria como hace referencia el 
apartado 4 del informe propuesta para su convocatoria en 2022 
quedaría de la siguiente manera:
Dicha subvención viene recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones.
La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.
Excepcionalmente, si se presentaran un gran número de solicitudes que 
excediesen ampliamente el límite presupuestario consignado, se podrá ampliar 
crédito presupuestario para el ejercicio 2022, mediante expediente de 
modificación de créditos de gastos para esta finalidad, aprobado por el órgano 
competente de la Corporación Municipal, previo informe de la Intervención 
Municipal.
La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la efectividad de la 
existencia de crédito en un momento anterior a la resolución de la concesión.

5.- Beneficiarios. Requisitos.
Podrán solicitar esta subvención aquellas personas físicas o jurídicas legalmente 
constituidas que lleven a cabo las actividades empresariales que motivan la 
concesión de la subvención y que cumplan los siguientes requisitos, establecidos 
en las bases reguladoras: 
1.- Podrán solicitar esta subvención aquellas personas físicas o jurídicas, (solo 
podrá realizarse y/o concederse una subvención por sociedad, y/o por 
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Establecimiento) legalmente constituidas que lleven a cabo las actividades 
empresariales que motivan la concesión de la subvención y que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Que la actividad económica sea desarrollada por una persona autónoma o 
una microempresa. (Las microempresas se definen como aquellas empresas 
que ocupan hasta 10 trabajadores) 
b) Que el domicilio fiscal radique en Benalmádena y que la actividad se ejerza 
en un local comercial, específico y abierto al público, ubicado en una vía 
pública del término municipal de Benalmádena a excepción de los polígonos 
industriales.

Para la Línea 1, la actividad principal de la empresa deberá estar encuadrada en 
algunos de los epígrafes de IAE, anexo I, pertenecientes a comercios con 
establecimientos en la vía pública de carácter permanente. No se 
subvencionarán Salones de juegos, de apuestas y loterías.
En el caso de más de una actividad, la actividad principal (a la que se dedique la 
mayor superficie útil) debe estar incluida en los epígrafes y no considerarse 
excluida.
Para la Línea 2, se incluirán hostelería y/o comercios y todo tipo de servicios o 
establecimientos con entrada desde la vía pública, regulados por la Nueva 
Ordenanza Reguladora de Terrazas, Expositores y Fachadas de Establecimientos 
de Benalmádena. No se subvencionarán Salones de juegos, de apuestas y 
loterías
Para la línea 3 Y 4 cualquier tipo de actividad. No se subvencionarán Salones de 
juegos, de apuestas y loterías.

c) No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS). 
d) No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Benalmádena. 
e) Haber justificado cualquier subvención que le haya sido concedida con 
anterioridad por el Ayuntamiento de Benalmádena, siempre que haya 
finalizado el correspondiente plazo de justificación.  

6.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (Anexos II, III y 
IV, incluidos en esta convocatoria) que se publicará junto con la convocatoria y se 
presentarán por vía telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Benalmádena: https://sede.benalmadena.es/subvenciones, y en cada caso, 

https://sede.benalmadena.es/subvenciones
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por los cauces reglamentarios que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Se adjuntará a la solicitud la documentación acreditativa, y para su valoración, 
exigidas en las bases reguladoras.
El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a partir de la 
publicación de la convocatoria en la base de datos nacional de subvención que 
operará como sistema nacional de publicidad de las subvenciones (Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno), BOPMA y pagina Web del Ayuntamiento.  
Solo se admitirá una sola solicitud por línea y por la misma persona física o 
jurídica, solicitante, aunque tenga más de un local o establecimiento abiertos en 
Benalmádena, y/o la sociedad tenga más de un socio.

7.- Selección, instrucción y resolución.
Para las líneas 1,2,3, y 4
El órgano de instrucción del procedimiento es la unidad de Desarrollo local de la 
sección Interdepartamental del Ayuntamiento de Benalmádena. 
Para las líneas 1,3 y 4
La comisión de valoración estará formada por:
El Presidente será el Alcalde Don Victoriano Navas y como sustituto en primer 
lugar el Concejal de Comercio o el sustituto de este. 
El Secretario será el jefe de la Sección Interdepartamental, y como sustituta la 
Jefa de la Sección de Medio Ambiente y Sanidad. 
Como vocal estará un técnico municipal de comercio, y como sustituta de esta, 
algún técnico de Desarrollo Local.
Para la línea 2
La comisión de valoración estará formada por:
El Presidente será el Alcalde Don Victoriano Navas y como sustituto en primer 
lugar el Concejal de Vía Pública o el sustituto de este. 
El Secretario será el jefe de la Sección Interdepartamental, Don Fermín Alarcón, y 
como sustituto el Jefe de la Sección de urbanismo., 
Como vocal estará un técnico municipal de Urbanismo, y como sustituto de este, 
algún técnico de Desarrollo Local.
La resolución de concesión y/o denegación de las ayudas corresponderá al 
Alcalde-Presidente, tras dictamen del órgano de valoración de las solicitudes.
El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de seis meses.

8.- Recurso.
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Contra la resolución del alcalde presidente se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, o bien recurrir directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos 
previstos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción.

9.-  Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias.
a) Mantener la actividad empresarial y las contrataciones subvencionadas 
durante 12 meses, como mínimo, contados desde la fecha de la solicitud de la 
ayuda.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas 
por la vigente normativa en materia de subvenciones. 
c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener 
la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas 
que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa 
a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones. 
d) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones.
e) Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En 
el caso de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la 
citada Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá de medio 
electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad.
De acuerdo a lo dispuesto por tanto por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
como lo previsto en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local, se solicita la aprobación del gasto que debe ser informado de manera 
previa y preceptiva por el órgano interventor para la convocatoria.

10.- Justificación de las ayudas.
La subvención de las diferentes líneas, quedarán justificada en el momento de su 
concesión ya que se realiza en base a documentos justificativos de la realización 
de la misma. La justificación no será pues una carga u obligación derivada de la 
concepción de la subvención, sino que será un requisito para la concesión. 
A excepción de la línea 2, y para aquellos proyectos que presentaran facturas 
proforma, tendrán que justificar en el plazo de 6 meses desde la publicación de 
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Resolución de Concesión, mediante Facturas y Justificantes de pago, la 
realización de la inversión para la que le fuese concedida la subvención
2.- En el caso de observarse algún defecto en la documentación presentada, se 
requerirá al beneficiario para que subsane defectos, complete la documentación 
o amplíe la información.
11.- A la vista de los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos y en 
aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias de aplicación, se 
INFORMA FAVORABLEMENTE, y de manera inequívoca conforme a lo previsto en 
la Circular 2/2020 y artículo 59 de las bases de ejecución del presupuesto 
municipal, de la convocatoria del proceso de concesión de esta subvención.
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ANEXOS
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En virtud de las potestades atribuidas por el art. 21 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como alcalde-
Presidente RESUELVO:

1º- CONVOCAR la apertura del plazo de solicitudes con un plazo de dos meses 
desde su publicación.
2º- PUBLICAR dicha convocatoria en conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones 
en la Base datos Nacional de subvenciones, BOPMA y portal trasparencia del 
Ayuntamiento de Benalmádena (http://www.sede.benalmadena.es).
3º- NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO INSTRUCTOR Y LA COMISIÓN DE VALORACIÓN
El presente informe se somete a cualquier otro mejor fundado y al superior 
criterio de la Corporación municipal.

Lo manda y lo firma el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Benalmádena; en la fecha y lugar indicados, de lo que doy fe. 
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